
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA

Radicado No: 20203900000161

Bogotá, 21-09-2020

Señor(a)
Anónimo
Polidenuncia2020@gmail.com
BOGOTA

Asunto:Respuesta queja No. 707181 – 708339

En atención a las quejas con ticket número 707181 - 708339, en el que se exponen 
presuntas irregularidades en la realización de una reunión con las funcionarias que 
tienen enfermedades de base; respetuosamente me permito informar al quejoso 
(anónimo(a)), que si bien es cierto el 17 de julio del 2020 se realizó una reunión la cual 
tuvo lugar en la Fábrica de Confecciones del Fondo Rotatorio de la Policía, esta se 
realizó con el objetivo de "Conocer el estado de salud de los servidores públicos que 
actualmente se encuentran en aislamiento preventivo, de acuerdo a lo establecido por 
el Gobierno Nacional, en atención a la emergencia sanitaria que actualmente presenta 
el país", de la cual participaron los funcionarios que se encontraban en aislamiento 
preventivo y en condición de vulnerabilidad, como lo son las personas mayores de 60 
años y/o con enfermedades de base, presidida por el Coordinador de la Fábrica de 
Confecciones, un representante de régimen interno, un responsable de seguridad y 
salud en el trabajo  y  una  profesional  del  Grupo  Talento  Humano,  cumpliendo  con  
los  protocolos de bioseguridad establecidos por la secretaria de salud y de la entidad.
 
En sus anónimos se menciona que “se les quito a todos los citados los teléfonos 
celulares para evitar que fuera grabado con la excusa de que no le gustaba que 
timbraran los teléfonos”, a lo que me permito informar que, con fecha 12 de febrero del 
2020, se creó la circular 000003 con los lineamientos para el uso del teléfono celular 
en el Fondo Rotatorio de la Policía, en el cual quedo establecida la prohibición del uso 
de los celulares, para llamadas de voz, mensajería (chat), y/o manipulación del equipo 
en general en las plantas del proceso industrial (Venecia – Funza), así como en las 
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diferentes reuniones dispuestas en la entidad, por ello; dando cumplimiento a lo 
expuesto anteriormente, se les solicitó a todos los asistentes, la colaboración en 
sentido de poner sus móviles en silencio y depositarlos en una caja que se encontraba 
en el interior de la cafetería donde se estaba realizando la reunión.
 
Así mismo en sus anónimos cita que “en esta reunión como ya es costumbre amenaza 
e insulta a las empleadas de la fábrica, en esta reunión el mayor Dávila solicito a todos 
que se tenían que inscribir en un listado informando que si tenían máquinas de coser 
en la casa, amenazando que tenían que decir la verdad ya que se realizaría el control y 
la persona que mintiera el señor mayor le realizaría un allanamiento a su vivienda 
registrándola en su totalidad, advirtiendo que si se halla una máquina de coser tendría 
problemas (…)”  a lo que me permito indicar que en el desarrollo de la reunión se dió a 
conocer las necesidades que en materia de producción presenta la planta acorde a 
convenios y contratos suscritos con anterioridad; siendo esto un motivo para la 
implementación de un plan piloto de trabajo en casa para el personal operativo, por lo 
cual se les solicito el apoyo voluntario de los servidores públicos en el sentido de 
colaborar con la elaboración de los elementos que se producen en la fábrica de 
confecciones (FACON), por esta razón se preguntó quienes actualmente tienen 
máquinas, planas, fileteadoras y que voluntariamente deseen laborar desde sus casas; 
para lo cual la fábrica de confecciones pondrá a disposición un vehículo para aquellas 
personas que se les imposibilite recoger el material en la FACON y llevarlos a su lugar 
de residencia y de ser necesario se enviará un mecánico al lugar de residencia de los 
servidores públicos que requieran de la revisión de las maquinarias para su optimo 
desempeño y funcionamiento.

Por otra parte; en cuanto a su acotación sobre amenazas hacia el personal y 
atribuciones que no le corresponden del señor Mayor Dávila Coordinador de la Fabrica 
de Confecciones; esta Dirección le invita a realizar de manera clara y objetiva sus 
declaraciones al respecto, con el fin de poder establecer si efectivamente se están 
generando esta clase de conductas y por ende dar trámite a las instancias 
correspondientes que conlleven a la respectiva aclaración de la situación.
 
Lo anterior con el fin de dar respuesta a los anónimos registrados y allegados a esta 
entidad, para lo cual igualmente se anexan tres (3) documentos como evidencia, acta 
de reunión, circular N° 000003 y protocolo de bioseguridad Fábrica de Confecciones.
 
Atentamente;
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Anexos: Acta de reunión; Circular 0000003 del 12 de febrero 2020, Protocolo de bioseguridad FACON.
Elaboró: AASD. BEATRIZ ANDREA RONDÓN RODRÍGUEZ - Servidora Pública del Grupo Mercadeo y Comunicaciones. 
Revisó: IT. WALTHER RODRÍGUEZ BELTRÁN - Coordinador Grupo Mercadeo y Comunicaciones (E) 
Vo Bo: CR. JOSÉ MANUEL ORTIZ MENESES - Subdirector Operativo.
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